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Ponencia 3El nombre del área del cual

es titular quien clasifica.
I.

DOT-385/UPMP-03/2022La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

1. Se eliminó el nombre del

denunciante de la página 2.
Las partes o secciones
clasificadas, así como las
páginas que la conforman.

III.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública' del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación
y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de
Versiones Públicas. 3 fracción IX de la
Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley
de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla.-,^

Fundamento legal,
indicando el nombre del

IV.

ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación: así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

7^/a. Firma del titular del área,
b. Firma autógrafa de
quien clasifica

V.

L /

a. Comisipnad^Hafumi
FerñanSa Carra^nza
Magallanes^"^

h:
'^9

b. Secretaria de Instrugojón
Ménica María Alvarac^ García

Acta de la Sesión número 40, ̂e^
íquincé déjulio de^os mil^iñtidósT”!

\

Fecha y número del^acta
de la sesión de Comité de

Transparencia donde se f'
¿te 201 centrcaprobóflgeversigri (Públlogó

VI.

}
J
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Sujeto Obligado: Universidad Politécnica Metropolitana de 
Puebla 

Ponente: Harumi Fernanda Carranza Magallanes 
Expediente: DOT-385/UPMP-03/2022 

ordenado en la presente denuncia, sin que a la fecha se observa que haya dado 
acatamiento al mismo. 

En consecuencia, se procede a dar cumplimiento al apercibimiento realizado mediante 
acuerdo de once de abril de dos mil veintidós y se procede a DESECHAR la presente 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, interpuesta por 
- haciéndole del conocimiento que, se dejan a salvo sus derechos en
términos del precepto Trigésimo Noveno, numeral uno, última parte, del Lineamiento
supra citado.

NOTIFIQUE EN TÉRMINOS DE LEY. Así lo proveyó y firma Harumi Fernanda 

Carranza Magallanes, Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia, Acceso 
a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, ante 
Héctor Berra Piloni-Coordinador General Jurídico. 

() 

HARUMI FERNA DA'�CARRAN MAGALLANES PILONI 
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